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DECLARATORIA DESIERTA  

 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR OFERTAS No. FPT-041-2012 

 

LA DIRECTORA GENERAL DEL CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA – FONDO 

DE PROMOCIÓN TURÍSTICA 

 

OBJETO: “Realizar  un estudio de las cualidades terapéuticas de aguas 

termales y lodos de 20 pozos existentes en el país, en el cual se puedan 

establecer las ventajas competitivas con otros países con oferta termal y 

usos terapéuticos  de termalismo (Aguas y Lodo)  como  terapias 

alternativas en beneficio de  la salud, y se diseñe un proyecto bandera 

para el turismo termal en Colombia” 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

PRIMERO: Que el CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA - FONDO DE 

PROMOCIÓN TURÍSTICA,  el trece (13) de septiembre de 2012 publicó en 

la página de la entidad los términos de referencia de la invitación 

abierta a presentar ofertas No. FPT-041 de 2012, que tiene por objeto: 

Realizar  un estudio de las cualidades terapéuticas de aguas termales y 

lodos de 20 pozos existentes en el país, en el cual se puedan establecer 

las ventajas competitivas con otros países con oferta termal y usos 

terapéuticos  de termalismo (Aguas y Lodo)  como  terapias alternativas 

en beneficio de  la salud, y se diseñe un proyecto bandera para el 

turismo termal en Colombia.   

  

SEGUNDO: Que dentro de los términos del cronograma de la invitación 

abierta a presentar ofertas se determinó que la fecha máxima para 

entrega de propuesta vencería el 01 de octubre de 2012 a las 11:00 AM.  

 

TERCERO: Que en el término establecido se presentaron CROWE 

HORWATH CO S.A., y UNIÓN TEMPORAL TURISMO SOSTENIBLE 18.   

 

CUARTO: Que una vez efectuadas las correspondientes evaluaciones de 

las ofertas se pudo constatar que CROWE HORWARTH CO S.A., y UNION 

TEMPORAL TURISMO SOSTENIBLE 18, quedaron habilitadas jurídica y 

financieramente.  

 

QUINTO: Que realizada la evaluación técnica a los proponentes 

mencionados, se observa que no cumplen con los requisitos habilitantes, 

de acuerdo a lo siguiente:  
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EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE 

(Habilitante)

Empresa de consultoría especializada en turismo 

con experiencia en turismo de salud o bienestar y 

específicamente en desarrollo de planes y usos 

terapéuticos  de termalismo (Aguas y Lodos) 

como  terapias alternativas en beneficio de  la 

CROWE HORWATH S.A AVIA EXPORT

OBSERVACIONES

Presenta 5 certificaciones con la 

información exigida en los términos de 

referencia, pero no cumple con la 

"cuantía igual o superior al 100% del valor 

del presupuesto oficial estimado para 

este proceso. "  

Presentan 5 certificaciones, pero no cumplen con los 

requisitos exigidos en los términos de referencia como: 

fecha de inicio y terminación del contrato y el valor 

del mismo, para confirmar que sea igual o superior al 

valor del presupuesto. 

Solicitamos aclaraciones, porque gran parte de los 

documentos se encuentran en idioma extranjero y en 

respuesta a nuestra solicitud, remiten de igual forma 

documentación en otro idioma,sin que logremos 

identificar  los datos exigidos en los criterios, dejando 

sin soporte la información presentada por el 

proponente.  

NOTA: Los documentos otorgados en el exterior 

deberán presentarse en original  bajo las mismas 

condiciones que los documentos equivalentes 

expedidos  en Colombia. Los documentos deberán 

ser aportados en idioma  castellano con traducción 

oficial, si fuere necesario, validada de  conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 260 del Código de  

Procedimiento Civil. Se podrán en casos 

excepcionales validar  documentos en idioma inglés.  

No obstante lo anterior, el Consorcio Alianza Turística - 

Fondo de Promoción  Turística se reserva la facultad 

de requerir la autenticación y/o apostille de  los 

documentos presentados por el proponente.
CALIFICACIÓN NO HABILITADO NO HABILITADO

 
 

 

CRITERIO PUNTAJE CROWE HORWATH S.A AVIA EXPORT

EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE 
HABILITANTE / NO 

HABILITANTE 
NO HABILITADO NO HABILITADO

EXPEREIENCIA EXPECIFICA DEL 

PROPONENTE
400 0 0

EQUIPO DE TRABAJO 400 0 0

VALOR DE LA PROPUESTA 200 0 0

TOTAL 1000 0 0
 

 

Que como consecuencia de lo anteriormente expuesto, la Dirección 

General del  CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA - FONDO DE PROMOCIÓN 

TURÍSTICA. 

  

RESUELVE 
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PRIMERO. Declarar desierta la invitación Abierta a Presentar Ofertas FPT-

041 de 2012.  

 

SEGUNDO. Publicar el presente acto en el sitio web de la entidad 

www.fondodepromocionturistica.com. 

 

Dado en Bogotá D.C., el dieciséis (16) de octubre de  2012. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

 

ADRIANA SAAVEDRA GUZMÁN 

Directora General  

Consorcio Alianza Turística 

Fondo de Promoción Turística 
 

 
PROYECTÓ: VERÓNICA AGUIRRE GUTIÉRREZ  

REVISO: CARLOS A. ROMÁN CASTAÑEDA. 

http://www.fondodepromocionturistica.com/

